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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante  José Osvaldo Velásquez Martínez 
Demandado Colpensiones 
Radicado 05001310502120190043400 
Auto de sustanciación No 614 
Decisión/Temas Reprograma audiencia/Incorpora 

Expediente Administrativo 
 

En el proceso ordinario de la referencia, atendiendo a la disponibilidad en la agenda 
del despacho, se reprograman las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del 
C.P del T y la S.S, para el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 
De otro lado, se incorpora al plenario el expediente administrativo del demandante, 
allegado por Colpensiones, y se pone en traslado de las partes por el término de dos 
(2) días para lo que estimen pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: franklisaza@hotmail.com; torque1612@gmail.com; palacioconsultores@gmail.com;  

 

 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25        LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 168 del 
23/11/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
025-laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 

mailto:franklisaza@hotmail.com
mailto:torque1612@gmail.com
mailto:palacioconsultores@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67


Firmado Por:

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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